
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-418/2012

Colina, 26 de febrero de 2012

VISTOS: Estos antecedentes:
Memorándum N° 488/13 de fecha 20 de febrero de 2013 de la Directora de
DIDECO mediante el cual solicita dictar Decreto Alcaldicio de nombramiento como
Encargada Comunal y Representante del Sr. Alcalde, de los programas frente al
Ministerio de Planificación y Fosis Metropolitano; y, las atribuciones que me
confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N°
20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento; Ley N° 19.880,
base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de
la administración del estado,

DECRETO:

Nombrase a la funcionaría municipal, Srta.
ISABEL VALENZUELA AHUMADA, Directivo Grado 7, como Encargada
Comunal y Representante del Sr. Alcalde frente al Ministerio de Planificación y
FOSIS Metropolitano, de:

Ficha de Protección Social

Programa PUENTE

Programa Chile Crece Contigo

Programa Autoconsumo

Programa Habitabilidad

Programa Vinculo

Programa Abriendo Camino

Rendiciones de Cuentas Financieras

Mesa Territorial de Chacabuo

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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